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EDITORIAL

El mundo rural es complejo y no solo por lo que 
significa el trabajo directo con la tierra en ma-
teria agrícola y ganadera, sino que también por 
las condiciones de servicios básicos. Estos mu-

chas veces no existen y en otras, si bien pueden estar ope-
rativos, su acceso y uso es más complejo.   

El caso del Biobío no es menor. Junto a la actividad ur-
bana son varios los puntos donde las tareas diarias se ha-
cen en condición no totalmente urbanizada, tanto en el 
campo como en la costa, como en el caso de las cale-
tas.De ahí que el acceso es primordial. 

Inversión en nuevos sistemas, conservación y mejora-
miento de infraestructura son solo algunas de las iniciati-
vas que se esperan ejecutar el próximo año -con el Presu-
puesto 2025- para los Servicios Sanitarios Rurales (SSR), así 
lo confirmaron desde la Dirección de Obras Hidráulicas 
(DOH) del Ministerio de Obras Públicas (MOP) Biobío. 

En contexto, la ley 20.998 establece un marco jurídi-
co e institucional que regula la prestación de servicios 
sanitarios rurales; es en esta línea donde, desde 2020, el 
MOP, a través de la DOH y su subdirección de servicios 
sanitarios rurales, tiene la misión de mejorar infraestruc-
tura, generar asesoría y capacitación, entre otras tareas. 

Ahora bien, de acuerdo a la guía legal sobre SSR, pu-
blicada en la plataforma web de la Biblioteca del Con-
greso Nacional, las etapas que comprenden este servi-
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Como sabemos, el próximo 26 y 27 de 
octubre se realizarán las elecciones de au-
toridades territoriales. En tal contexto, 
creemos válido preguntarnos qué hace un 
gobernador regional. 

En primer lugar, se debe indicar que 
esta autoridad, regulada en la ley 19.175, 
es el órgano ejecutivo del Gobierno Regio-
nal, esto significa, que su principal función 
es formular acciones de desarrollo para la 
región en el ámbito social, cultural y eco-
nómico, como también, coordinar y su-
pervigilar los servicios públicos que de-
penden de la administración regional. La 
importancia de esta autoridad, es que re-
presenta las necesidades propias de la re-
gión y no depende jerárquicamente del 
presidente de la república, porque es elegi-
da por la ciudadanía cada cuatro años. 
Suele confundirse con la figura del delega-
do presidencial, sin embargo, son distin-
tos. Este último sí depende del poder cen-
tral, porque es un funcionario de exclusiva 
confianza, y su rol es representar al jefe de 
estado en el territorio de cada región. 

Junto al gobernador encontramos el 
consejo regional, compuesto por conseje-
ros. Estas autoridades deben aprobar los 
planes y proyectos para el desarrollo armó-
nico de la región, fiscalizar la labor del go-
bernador y hacer efectiva la participación 

ciudadana. Una de sus principales funcio-
nes es la de aprobar el presupuesto regio-
nal. La cantidad de consejeros varía según 
la densidad poblacional. En la región del 
Bio Bio se deben elegir veintiocho, los cua-
les representan a todas las provincias.  

Como se puede observar, el gobernador 
regional grafica las demandas de descen-
tralización que, permanentemente, invo-
camos quienes vivimos en regiones. Sin 
embargo, esta se reduce a una de carácter 
meramente administrativa, no política. 
Por ello, consideramos necesaria la si-
guiente reflexión, ¿será importante, para 
la satisfacción de necesidades públicas re-
gionales, de manera idónea y oportuna, 
que el gobernador regional sea, además, 
titular de poderes de gobierno? 

 
Nicolás Gómez, Anaís Terán y Juan 
Vega/Facultad de Derecho UCSC 
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Como sabemos el partido - sin culpar a 
nadie - cometió el grave error de no llevar 
candidato a Gobernador en nuestra Re-
gión del Bío Bío. Quedó pendiente una 
Junta Regional que se convocaría para es-
cuchar y debatir con el candidato Alejan-
dro Navarro y que nunca se realizó porque 
la Directiva Nacional señaló que no tenía-
mos candidato y decretó “libertad de ac-

ción”. He reflexionado seriamente y he 
llegado a la convicción que la libertad de 
acción es un profundo error  ya que como 
nuestro partido decidió que no pactará 
electoralmente con la derecha de repu-
blicanos, la derecha tradicional de Chile 
vamos y la “nueva” derecha de amarillos, 
demócratas y social cristianos; la única 
opción legítima para los militantes de la 
DC es, en consecuencia, “votar en blanco” 
o “anular” su voto.  Esto también puede 
contribuir por omisión a que nuestra Re-
gión sea gobernada por la derecha. ¡No 
estoy disponible para ello e invito a mis 
camaradas a no prestarse para ese juego! 
Con absoluta consecuencia, votaré por 
Alejandro Navarro para gobernador. Lo 
conozco desde que en la Universidad de 
Concepción coincidimos en la lucha con-
tra la dictadura. No comparto muchas de 
sus acciones y de sus errores en su trayec-
toria parlamentaria pero no le puedo pe-
dir que piense como nosotros en todo. De 
la misma manera, no creo que él espere 
que los DC respaldemos cada una de sus 
acciones y sus declaraciones. Necesita-
mos construir una región participativa y 
más inclusiva, tenemos que ser parte del 
futuro de nuestra región y no marginar-
nos por odiosidades y mentiras.Alejan-
dro Navarro Gobernador. 

 
Pedro Vera Castillo 
Delegado Junta Nacional PDC
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cio son “producción de agua potable, su distribución, re-
colección de aguas servidas y tratamiento y disposición 
final de aguas servidas”. 

“Estos márgenes de inversión no contemplan sólo lo 
que son los sistemas de Agua Potable Rural (APR), sino 
que es todo en general,  la ley 20.998 habilita la inversión 
en toda la infraestructura sanitaria de los SSR. O sea, has-
ta antes de la ley 20.998 se conocían como APR (…) Esta 
ley lo que viene a hacer es ordenar este mundo de los 
APR, y pasan a denominarse servicios sanitarios rura-
les. Contemplando no sólo el cambio de nombre, sino 
que, básicamente, la ampliación a temas de saneamien-
to, con infraestructura de recolección y tratamiento de 
aguas residuales”, dijo Claudio Morales, director de DOH 
del MOP Biobío. 

Por eso es que la proyección del MOP es relevante. 
Atiende a una condición básica de cada persona y co-
munidad: el garantizar el acceso de un elemento clave 
para la vida. 

El mundo rural es complejo y no solo por 
lo que significa el trabajo directo con la 
tierra en materia agrícola y ganadera, 
sino que también por las condiciones de 
servicios básicos. Estos muchas veces no 
existen y en otras, si bien pueden estar 
operativos, su acceso y uso es más 
complejo.  
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